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INSTITUTO FEDERAL D E 
TELECOMUNICACIQNES 

\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL El PO:NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN ~O' 
CC(NVENIDAS ENTRE CABLEVISIÓN RED, S.A. pE C.V. Y Nll DIGITAL., S. DE R.l. DE C.V. 
APLICABLES DEL l DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

" 

' ANTECEDENTES / 

1 r 

1.- Conceslohes - de Cablevisi6n Red, S.A. de C.V. La Secretaría de 

1 

( 

Comunicaciones y Transportes (erí lo sucesivo, la "Secretaría ") otorgó a / - . ,. . ....__ 

Cablevisión Red, S.A. de C.,Y. (en lo sucesivo, "Cablevisión Red") los títulos de 
concesión de red pública de te,lecomunicaciones que más adelante se 
enlistan, en los cuales se autorizó la prestacióQ del servicio de telefonía. 

/ 

· Fecha de· '; ·,··. Fecnade 
autorización autorización 

para el Localidades para el Localidades .. 

servicio de --servicio de 
... 

telefonía .. telefonía . ,.--

30-Nov-06 lropuoto, Guánajuato. 30-Ago-1 0 Guanajuato, Mlchoacón. -~ 

Tamaulipas, Michoacón, 
04-Nov-10 '"' Nayarit, Jalisco, Colima, 

Aguascalientes, Guanajuato. 

-~ 

30-Nov-06 
Ciudad Modero -Tompico, 
Tomaulipos. l 
Aguoscalientes, Jesús Moría, 

Tepatlttón de Morelos, Valle de 
14-Dic-10 Guadalljpe., San Ignacio C~rro 

Pabellón de Arteaga, Rinéón de 
30-Nov-06 Romos, San Francisco de los 

Romo, Jesús Gómez Portugal, Gordo, Acatfc, Ja lisco. 

I Aguasc alientes. 
30-Nov-06 Son Juan del Rio, Querétoro. 14-Dic-10 T epatitlón de Morelos, Jalisco. 

San Juan de los Lagos, San 
22-Dic-06 Altomiro, Tomoulipas. 14-Dic-10 Miguel e l Alto, Ja lostotftlan, 

Arandas, San Julión, Jalisco. 

22-Dic-06 Tecomán, Colima. 
. , 

20-Dic-10 Jesús María, Jalisco . 

22-Dlc-06 Armería, Colimo. / 20-Dic-10 Acatic, Jalisco 

22-Dlc-06 Manzanillo, Colima. 23-Jun-l l Purísima de Bustos, Guanajuato. 

23-Jun-l l 
San Diego de Alejandra, Unión 
de San Antonio, Jalisco 

22-Dlc-06 Miromor, Tomoulipos. 
~ 

Tapachula, Tuxtla Chico, 
22-Dic-06 Ameolco de Bonfit Querétaro. 23-Jun-l l Cac ahoatan, Mazatan, 

Chiapas:-" / 
\ Monterrey, Son Nicolás de los ~ 

.- --

I Garzo, San Pedro Garza -
27-Moy-13 

García, Santo Catorino, Gra l. 

/ 
Escobado, Apodaca, 
Guada lupe, Juórez. Santiago, 

22-Dic-06 Nuevo Loredo, Tomaulipas. 

-
Montemorelos, Nuevo León. ·-,_ 
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Concesiones de Nll Digital., S. de R.L. de C.V. El 17 de febrero de 2006, la Secretaría 
/ 

otorgó a Operadora de Comunicaciones, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Opcom") 
una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunibaciones para prestar entre otros, el servicio local de telefonía 
inalámbrica fija o móvil, conforme a nueve (9) títulos de itoncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas dEf frecuencias1 del espectro radioeléctrico 
otorgados por la Secretaría el 27 de septiembre de 1999. ! 

\ / ' 
El 19 de febrero de 2008, la Secretaría;- otorgó a tav'tx de Inversiones Nextel de 
México S. de R.L. antes Inversiones Nextel de México, S.A. de C.V., un título de 

J 

/ 

concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones \ 

' 

para prestar el servicio de larga distancia. 

/ \ 

El l de octubre de 2010, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 
sucesivo, la "Secretaría"), otorgó a Nll Digital una concesión para instalar, operbr y 

~ explotar una red pública de telecomuniéaciones, conforme a dos (2) títulos de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioelé6tricó-;-otorgados por la Secretaría en la misma fecha. "' 

' ' \ 

Mediante oficio 2.- 129/2012 de fecha 2 de agosto de 2012'. la Secretaría autorizó 
la cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Opc9m, en su carácter de 
cedente, a favor de Nll Digital, S. de 8.L. de C.V. (en lo sucesivo, "Nll Digital"), de los 
nueve títulos de concesión otorgados el 27 de septiembre de 1999, así eomo el título 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado 
el /17 de febrero de 2006. -

" 
Mediante oficio 2.-128/12 de f~cha 2 de agosto de 2012, la Secretaría autorizó la ._/ 
qesión d~ derechos y obligaciones solicitadas por lnversioh es Nextel de Méx

1 
ico, S.A. 

' I 
de C.V., en su carácter de cedente, a favor de Nll Digital de( título de concesión 
otorgado el 19 de febrero de 2008 para ihstalar, operar y explotar una red pública 
de telecomun(caciones para prestar entre/ otros, el servicio público de J elefonía 

' básica de larga distancia nacional e internacional. (En lo sucesivo/ la "Concesión 
de Nll Digital"). 

111.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°., 7°., 27, 28, 73, 78, 
94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
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INSTITUTO FEDERAL DE '
TELECOMUNICACIONES 

\ / 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 

,,- al Instituto Federal de Telecomunicacidnes (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 

\ 

\ 

/ 

1 -
órgano autónomo con personalidad jurídica y -E?atrimonio propio, cuyo obj~to es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunic9ciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estadok Unidos Mexicanos (en'lo 
sucesivo, la "Constitución") y en los términos qué fijeA' las leyes, teniendo a i u cargo 
1a regula'Ción, promoción/ y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los seNiclos de 

/ 

radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso áinfraestructura acti~, 
/ ' 

,pasiva y_ otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6º. 
' ---y 7°. de la Constitución. 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se Integra por siete 
./ 

Comisionados, inc luyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado 

,- de la República. I / 

IV.- Publicación de la Ley Federal pe Tel~c;;:omunicdlclones y Radiodifusión. El 14 
de jujio dé"2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Slstemct
Público de Radiodifusión del Estado Mexic'c;Jno; y se reforman, adicionan y " --...._ 

V.-

r derogan diversas \disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), el\ltran90 en vigÓr la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 
13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido en el artículo Primero 

1 

Transitorio del citado Decreto de Ley. 

Publlcaclón del Estatuto ' Orgáñlco del Instituto Fe_deral de 
Telecomunlcaciónes. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el ./ 

.../ 1 1 

"ESTATUTO Orgánico d~I Instituto Fe<s:Jeral de Telecomunicaciones" (en lo1 
spcesivo, el "Estatuto "), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 201-4 
y fue modificadó el 17 \de octubre de 2014. 

'\ ..J 

VI.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre 
de 2014, el lnsjituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno 

__.,,del Instituto Federal d~ Telecomunicaciones emite-fa metodología para el 
' 

cálculo ~e costo.¿ de interconexión de conformidad con la Ley'Federal de 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/16!214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). ¡~ 

VII.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 
- 2014, el Instituto publicó en el DOrel "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 

/ 

)nstituto Federal de Telecomunicaciones determina - -las tarifas de 
interconexión resultado de la metodología para el cálculo- de costos de 
interconexión que se utilizará para resolver los desac uerdos de interconexión 

---.._ 
qt.j_e se presenten respecto de las condiciones aplicables al año 2~15", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/284 (enl lo sucesivo, el 
"Acuerdq_ de Tarifas 2015"). 

" 
( 

VIII.- Sistema Electrónico de/Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 
2014 se puoffcó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Te/ecomunicacion_es establece 'et Sistema Electrónico de 
Solicitudes de Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistemd'), ' ' mediante el cual se estableció el Sistema Electrónico de SolicitG'°des de 
Interconexión, (en lo sucesivo, el "SESI"). 

IX.- Condiciones TécnicasMínimas.- El 31 de diciembre de 2014 se publicó en el 
'--

X.-

DOF, mediante acuerdo P/IFT/EXT/191214/283, el "ACUERDO_,,.,.mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones estÓb!ece las ""' 
condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios 
que operen '(edes públicas de telecomunicaciones", (en lo sucesivo, 
"Condiciones Técnicas Mínimas"). 

Solicitudes de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 5 
d~ junio de 2015, el represe~!ante legal de Cablevisión Red presentó ante el 
Instituto, escritos mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los 
términos,-larifas y condiciones que no pudo convenir con Nll Digital para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones que 
aplicaran para el ejercicio 2015 (en lo sucesivo, las "Solicitu<des de 
Resolución"). \ 

Pdra efectos de lo anterior, el -representante legal de Cablevisión Red 
manifestó que mediante escritos, de fecha 2-de marzo de 2015, notificados a 

I 

Nll Digital 1 el 9 de marzo de 2015 a través de SESI, solicitudes IFT /UPR/817 e 
IFT /UPR/819, solicitó formalmente a este concesionario el inicio de ¡ los 
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negociaciones de -~terconexlón para el establecirri1ento de los términos y 
v condiciones aplicable__s para el año 29 ~ 5_,_ / 

1 

/ 

\ 

- ( 

I 
1 

Para acreditar lo anterior, el representante legal qe Cablevisión Red ofr~_,.ció --

las sig-Hién:es pru~bas do;umentales: / _ _ 

\ 

-• Consistente en la página del SESI, cgn número de registro IFT/ÜPR/817, 
eR_el que se hizo constar la notificación hecha a Nll Digital para dar 
inicio a las negociaciones de interconexión 9orrespondientes al 
establecimiento d§ términos y . .condiciones aplicables a la 
interconexión entre la red d~I servicio lo¿al f ijo de Cablevisión· Red y 

/ la red del servicio local móvil de Nll Digital. Por lo que respecta a la 
Solicitud de Resoluc ión correspondi'ente a l expediente 
IFT/221/UPR/DG-Rl~ST/1 ~7.05()915/ID<. 1"-

'-
• Consistente en la página del SESI, con número de registro IFT /UPR/819, ........_ 

en 'el que se hizo constar la notificación hecha )::l Nll Digital para d<br 
inicio a ( las negociac iones -Cle iAterconexión correspondientes al 
establecimiento de términos y.L condiciones aplicables a !a 
interconexión entre la red del servicio local f ijo de Cablevisión Red y 
la red del servicio local fijo de Nll DigitQJ. Por lo que respecta a la 
Solicitud de Resolución correspondiente a l expediente 
IFT/221 /UPR/DG-RIRST/11 8.050615/ITX. 

XI.- Acuerdos de Admisión y Oficios ae Vista. Mediante AcÚerdo número 
1 11 /06/001 /2015, de fecha 11 de junio de 2015, notificado a Cablevisión Red 

y Nll Digital el 15 de junio-de 2015, ,correspondiente a ambas Solicitudei de 
Resolución, se tuvo por reconocida la-personalidad con que se ostentó la 

/ / 

representante legal de Cablevisión Red, admitiéndose a trámite sus 
Solicitudes de Resolución para el periodo comprendido entre el 1 de enero 
al 31 de diciembre de12015. 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, mediante 
el 9 tado Acuerdo se dio vista a Nll Digital de las Solicitudes de Resolución y 
se le requirió para que en un plazo no mayor a cipco (5)_ .. días hábiles 
contados a partir del dícr siQ~iente a €:1Ue surtiera efectos - legales la 

) 
5 

__ ....... 
\ 

) 

I 

) 

J 

1 J 

/ 



/ 

) 

\ 

·~ ,, 

--\- . 

/ 

-----

/ 

( -- ,-
notificación del Acuerdo en comento, manifestara lo que a su derecho 
conviniera e informara si existían condiciones que no había podido convenir 
con Cablevisión Red y, de ser el caso, señalara expresamente en qué 
consistían' los desacuerdos, -fijara su postura al respecto y ofreciera los 
elementos de prueba que estimara pertinentes (en lo sucesivo, los "Oficios 

1 de Vista"). / / 
/ 

/ 

XII.- Respuesta al Oficio de Vista. El 19 de junio de 2015 el representante legal de 
Nll Digital presentó, ante el Instituto, escritos medidnte IQ_s cuales dio 

--- / 1 
contestación a los Oficios de Vista. En dichos escritos, Nll Digital manifE?stó lo 
que a su derecho convino, fijó su postura y ofreció prwebas (en lo_sucesivo, la 
"Respuesta de Nll Digital"). 

\ 

XIII.- D~sahogo de Pruebas. Mediante Acuerdo 03/07 /002/2015, de fecha 3 de julio 
de 2015, se acordó, en términos del artí2ulo 129, fracciones IV y V ~e la LFTyR, 
la admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas por tsablevisión Red, se tuvo 
por1fij~da la Litis-y se le2 óforgó'1:m plazo no mayor a dos (2) días hábiles para ,,,--

-- que presentqran sus alegatospor escrito ante el Instituto. Dicho acuerdo fue 
notificado el 7 de julio de 2015 tanto a s;ablevisión Red como a Nll Digital, 
para lo que refiere a las Solicitudes de Resolución correspondientes a los 
expedientes IFT /221 /UPR/DG-RIRST /-117 .06615/ITX e IFT /221 /UPR/DG
RIRS)l l 18.06615/ITX -

' XIV.- Alegatos. El 9 de julio de 2015, los representantes legales/de Cablevisión Red 
y de Nll Digital presentar.on, ante este Instituto, escritos mediante los cuales 
rindieron sus correspondientes alegatos relacionados a los expedientes 
IFT/221 /UPR/DG-RIRST/117.06615/ITX e ,lfT/221 /UPR/DG-RIRST/118.06615/ITX 

--.._ 
/ ( 

XV.- C~rre de la instrucción y acum~ulación de expedientes. El 4 y 5 de agosto de 
2015, el Instituto notificó a Cablevisión Red y Nll Digital, respectivdmeqte, el 
Acuerdo 03/08/003/2015, mediante el cual se acordó que toda vez que el 
plazo para formular alegatos había concluido, el procedimiento guardaba 

__ 
1 estado"--para que el Pleno del Instituto - dictara la resolución sobre las 
cuestiones planteadas por las partes. 

\ ( 

"" Asimismo y toda vez que los procedimientos iniciados de manera 
I Jndep~ndiente por Cablevisión Red tienden al mismo efecto, en términos del 

artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 73 del Código 
- / 
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( 

\ 
F~deral de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo "CFPC"), y siyndo 
legalmente factible, se ordenó la acumulación del másñue'ifo al más antiguo 

.__ tal como lo dispone el artículo 72; del CFPC, quedando ._Qcumulados en el 
procedimientd administrativo iniciado por Cablevisión Red en contra de Nll 
Digital. \ ',. 

\ 
XVI.- El 25 de agosto de 2015, se aprobó pe>r parte del Pleno del Instituto, mediante 1 _ , r 

Acuerdo P/IFT/250815/379 la RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES 
DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS~ENTRE LAS EMPRESAS TÉLÉFONOS Dt-

v MÉXICO, S.A.B. DE C.V., TELEFÓNOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y LA EMP~ESA 
Nll DIGITAL S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL tDE ENER9AL31 DE DICIEMBRE 
DE 2015. 

J 

' ) 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

/ 

CONSIDERANDO / 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado_~ , 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7º, primer 

~·párrafo de la LFTyR; el lnstituto"'es' un órgano público autónomo, Independiente en sus 
deciskmes y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

~ 

por objeto regular y promover la competencia, y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le cónfiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

/ 

Co~fund9_mentc¿,en los artículos 7º, l5, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el / 
Pleno del Instituto está facultado, de manerb exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos -y condiciones de interconéxión que no haya11 podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecoml\nicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. 

Adicionalmente el artículo_ 6º, fracción 1 del Esf atuto, establece que '1corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de 
regular, promover y supervisar el uso, aproveshamiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecom(unlcayiones y la p restación de los servicios de radiodifusión y 
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telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura\ activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta comp~tente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión _oo convenidas entre 16s concesionarios de redes pública\ 
de telecomunicaciones, antes séñalados. 

/ ~ 

SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constituqión establece que las telecomunicaciones \son seNicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafo del a~ículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 

\ el marco que otorga la propia Constitución. I 

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6º de la 
Constitución señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
general; y que corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la 
seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y que para 
tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la promoción 
de u1a competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competer\ci~ en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de und regulación adecuada, 
prec isa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incorporar nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y lil::Dre concurrencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como 
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México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
t~lecomunicaciones. _ \ 

"-.. 

El desarrollo tecnológico, así como 11a marcada tendencia de globalización y 
convergencia de las teleÓomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado' 

1 

asuman un papel más activo en la asignación de los i:ecursos, Incentivando el ' 
'-.. 1 1 

surgimiento de nuevas empresas que requieren de un entorno regulatorio que permita 
la aeción í)atural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 1 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados 'de las telecomunicaciones. Un mercado en -competencia implica la 
'existe~ia de distintos prestadorés de servicios, a fin de permitir que los us~arios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones /en precio, 
calidad y diversidpd. Es en esté contexto de co,mpetencia en el que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda lleg~r a (su .....-destino, independientement~_ de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa--... 

_ _,, 

pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio,--calidad y diversidad. 

) 
-

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales p_odrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse d' la misma ~o que se 

/ conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratbr rlecesariomenté los servic ios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su univérso de -llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podríd establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma d_~ decisión 
para adquirir dichos servicios, Yá que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, ha~iendo a un lado criterios relacionados-con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio / social de la exfernalidad de red _en los servic ios de 
telecomu~icaciones. 

\ / 
'---

9 

/ 

/ 

\ 



l_ 

_/ 

/ I \ 

I 

'\ \ '\ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 

I -

públicas de telecomunicaciones de adóptar diséño'S de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenipa en el artículo 124_ 
de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido1 en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesiondrios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en-criterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio, a 'solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
lnStitufo' deberá res0lver sobre las condiciones términos y tarif6s que no hayan podido 

/ -

c~nvenir, de cooformidad en el artículo 129 de la tFTyR. \ ~-

1 r 
En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecndogico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarip s coexistan para ofr-ecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez c6mpitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

- \ 

El principio a salvaguardar es el interés publico, ya que otorga al usuario la oportunidad 
' 

\ de adquirir /servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios E?Stén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 

\ 

r 

servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. '\ 

/ 

/ ( 

De conformidad con el artJ6ulo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, 
1 '"-

coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interéS' general en el marco que otorga 
la propia Constitución. \ 

I 

Aunado a lo anterior y d~l--análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 

/ 

al propicirn condiciones para la mayor eficacia de Joda una serie de derechos 
fundamentales, como a la información, la libertad de e/ presión, a la educación, de 
participación democrátic~, la int~gración de las comunidades indígenas, entre otros. 

~ 

Asimismo, el párrafo terce'ro del artícy lo 2º de l<D LFTyR señale( expresamente, que el 
Estad9, al ejerc~r la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 

"---
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/ / 

,de telecomunicaciones y ragJ_odifusión y, para tales efectos, ~stablecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

\ 
Para lograr lo anterior, el lnsfül)to, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente- Interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 

/ 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionaÁos de redes públicas de telecomunicaciones. 

J 
~ \ 

La emisión de la~ resoluciones en materia de desacu~rdos de interconexión, como -
e-xpresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar\ de 
r/;anera preponderante, los intereses de los usuarios o c~nsumidores flnale$;- en términos 
de lo establecido en los artículosJº, 124 y 125 de la LFTyR. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n(en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servic ios de interconexión son consider¿dbs como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en so9Jedad. Dicho determina<;:;ión 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 11 2/2004, C<l{n número de Registro 
180524, er-riitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semdnario Judicial de 

' 1 
la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

- ' 
Resulta inheren~ a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al inter~s 
particular de los cd>ncesionarios sino al del públicb usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia ef~s;tiva . 
....... 

En efecto, las disposiciones· de la l::FTyR relativas a la intercone;<ión son de orden público \ 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ord~namiento ei"t general, toman9_0 
en cuenta que el fin inmediato y directo de ~sos normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los d7rechos de la colectividad para evitarle algún tr~torno o desventaja, <?_?mo 
sucedería con la"-falta de in~rco~xión o con una interconexión ,que dific ultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 

/ / 

11 Producción y servicios. el artículo 18, fracciones 1, 11, !lJ, V, VI, VII, X y XI, de la ley del impuesto especial relativo 
/ 

(vigente durante el año de 2002), en cuantd concede exeric iones por la prestación de serviéios de telefonía, 
internet e Interconexión, mas no por el de televisión por c able, no es violato rio del p rinc ipio de equidad 
tributaria. ' 

/ 
'-. 11 ~ / 

\ 

/ 

\ 
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satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores. 

\ I 

TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en u'n plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 

' de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de re\)es 
públicos de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no imf?lica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D), fracción I, establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

La intetconexión, se encuentra definida en el artículo 3°, fracción XXX la LFTyR como: 

\ 

\ 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públlcas de 
telecomunicaciones q~e permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomu_!)icaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de -las redes públicas de \ 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa; o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicac/onesn; 

12 
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En este sentido la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los servi_cios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y '
comunicarse con los usuarios' de otra y v iceversa, o utilizar sefvicios p roporcionados por 

" la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
1 

discriminqtoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condicionés y con éuando _menos la misma calidad de servicio que se otorguen 

------- 1 

a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
l ) -

similares. ,1 -- \ 

El bi~n jt.1rídico tutelado por los artículos 124 y 125 8 e la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicac idnes con quien tenga _) 

/ 

contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de une-red (A) puedan comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión ~citre 1'a red A y la red B, 
un usuario necesariamente tendría que-contratar sus servicios con ambas redes para 
a~egurar que su universo de llamadas lle~_ue <S1 su destino. En cqso de no hacerlo de esta _ 
forma, sólo podría establecer comunic;;ación con los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la r~d que é l haya cbntratado. Esta situación repercutiría en 
que su --decisión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado c riterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 

'~ servic ios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios co"ñectados a ~~ 

) ~tras redes públicas de telecomunicaciones, así corno de pooer ut ilizar servicios -
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 

-- de todo concesionario de interconectar su red para garantizar--el citado derecho de los 
usúarios. El objetivo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se p rivilegie el interés 
público a l permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. / 

El artículo 1 2~ de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, interveJlga 
tanto en el 9aso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o \ 
interconexLón de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que--
algún concesionario solicite el inicio de negociaciortes pdta convenir nuevos términos, 

( con\d ic ior,ies o tarifas de interconexióJl, los cuales no éstén acordados en convenios de 
interconexión previamente celeprados. __ > 

/ 

\ \ 

/ 
\ 

\ 
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En virtud de lo anterior, se co~9luye que:
1 
(i) la interconexión es el mecanismo que 

materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, eSto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de teled:omunicaciorí'es puedan conE?ctarse e intercGimbiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a- los usuarios de una red pública de telecomun icaciones la uíilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionaribs estáo,obligados a interconectar 
sus lreCles y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
natur~les coRtados a partir de que alguno de éllos lo sol¡cite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hacE? alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el lnstitJto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competenc ia, dicha solicitud deberá 
SOíQeterse al lnstituto\dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábilys siguientes 

- a que haya concluido 61 periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquéllas.,)unciones l/1'9Cesarias para llevar a cabo la interconexióh, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con qu~ se presten a la 
propio operación, a las filiales y subsidiarias . 

.J -
Una vez analizado el marco régulatorio ,se desprende que los únicos requisitos para ser 

\ sujeto d~ la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública de 
telecomunicaciones la solicite a otro. ¡ 

En consecuenci~,_-en <butos está acreditado que Cablevisión Red y Nll Digital tienen el \ 
carácter de concesionarios que operan una de red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente CablevisióA Red repuirió a Nll Digital el inicio de n~gociaciones para 
ponvenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de fos 
Antecedentes 1, 11 y X de la presente Reso~ción. __ 

Por\ello, conforme al artículo 124 be la LFTyR, Cablevisión Réd y Nll Digital están obligados 
a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicac iones, formalizando en todo caso, la suscripción del convehio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de q~ Cablevisión Red notificó a Nll Digital, co~ fecha 9 de 
" marzo de 2015 a través del SESL trámites IFT /UPR/817 y IFT /tJPR/819, el inicio de las 

gestiones para establecer términos, condiciones y tarifas aplicables a la interc3nexióf 
entre las respectivas re?es públicas de telecomunicapiones de dichos concesionarios y 
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' dado que ha.transcurrido en excesG--el Píazo legal de se~\3nta (60) días natura les, sin que 
a la -fecha de emi_sión de la presente Resoluc ión las partes hayan acordado los 

----. -
mencionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el Instituto, de 
conformidad con el artíctilo 129 de la LFTyR, se aboca a resolver sobre aquellos puntos 
de desacuerdo que se someten a su consider©ción. 

( 

Asimismo se acredita que las Solicitudes de Resolución de Cablevisión Red fueron 
presentadas dent~o de los 45 -días hábiles 'contados a partir del día hábil sÍguient~ al 
p lazo de 60 días antes mencionado. Todo ellq de conformidad con el apartado 1 del 
artículo 129 de la LFTyR. 

ca9e mencionar que mediante trámites _l~I/UPR/817 e, IFT /UPR/819 del SESI, las/ / 
negociaciones mateJia de la Solicitud de Resoluc ión entre Cablevisión Red y Nll Digital 
Iniciaron su trámité' dentro de dich9 sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos 
que marca el artículo 129 de la LFTyR. / 

Asimismo, Cablevisión Red manifestó que no haoía alcanzado un acu-erdo con Nll 
1 

I 

~ Digital. Lo cual1 quedó corroborado con la Respuesta de Nlr Digital>-. de la c ual se 
1 1 ) 

_qespren'de que no ha convenido las condiciones de interconexión propuestas por 
Cablevisión Red. \. -7 

\ " 
Por tanto, se-materializa la hipótesis normativa prevista en segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra plenamente facu ltado para resolver 
aquellas condiciones de interconk xión no co~venidas entre las partes, es dec ir, -l0s - ' términos, condiciones y tarifas relacionadas e,0n la interconexión de las redes públicas 

1 

de telecomunicaciones de d ichos concesionarios. ~ -- --

QUINTO.- Aplicación del Artfculo Vlgéslfno Trdnsltorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente IV, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley. J l 1 

\ 

COfQO ¡¡;iarte del régimen transitorio de d icho Decreto estableció, en su artículo Vigésimo, 
lo siguiente: 

" "VfGtSIMO ( ... ) 

/ \ / 
Para efectos de lo dispuesto en el Inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios 
a que se refiere ese inciso no acuerden las tartfak de lntercon~xión " ~ 
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c9rrespondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vígor las que actualmente aplican, 
salvo tratándose del agente económico al que sisr refiere le párrafo segundo 
del artículo ) 3 7 de la Ley en.cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo. " (Énfasis añadido) 

" 
" 

/ 

/ 

\ 

Es decir, en términos de IR dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el Instituto resolverá los diferendos que sei=>romuevan sobre las tarifas de interconexión po~ 
servicios prestados Jn el 2015 con base en las tarifas qué se determincl-i en la _p'tesente, 
mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en el caso que nos ocupa, las 
tarifas que detef mine el 'Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR serán 
aplicables a partir de ese momento. 

\ 

Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley_, u fin de 
dotar de certeza jurídica contehipla que hasta en tanto el Instituto no determine una 
tarifa de conformidad con lo señalado, en el párrafo anterior, o los concesionarios 

,...~onvengan una tarifa, seguirán en vigor las que "astualmente aplican", es decir, las 
¿plicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. 

' I 

Para estos efectos, por lo que hace al periodo comprendido desde l de enero hasta el 
2 de septiemb7e de 2015, la tarifa aplicable en términos del segundo párrafo del artículo 
Vigésimo Transitorio del Decretorde Ley corresponderá a la determinada por el Instituto 

\ 
o aquella que las partes hayan acordado. 

/ 

SEXTO.- Valo~ación de pruebas de los Cotícesionarios. En términos generales la prueba 
es el medio de demostracipn de la realidad de un hecho 9. de la existencia de un acto. 
Es así que dentro del procedimiento de mérito, la pryeba cumple la 

1
siguiente función: i) 

fija los hechos materia del desacuerdo, ii) generar certeza acerca de las afirmac~ones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. r _, 

1 /" 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en lo sucesivo la "Lf PA" y el 
CFPC establécen c{ue en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanfo a su 
valoración que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las1 

---
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado flnal de \ 
dicha valuación. 

í / 

\ ) 
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En ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por los_.,..concesionarlos en el 
procedimiento de mérito, este instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido 
siguiente: 

/Por otro lado y en relación a las pruebas ofrecidas por Cablevisión Red consistentes en / 
-..__ 

· las páginas del Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, con relación a las 
solicitudes IFT /UPR/817 e IFT /UPR/819, ~n las que hace constar las notificaciones a ~11 
Digital para dar inicio a negociaciones de interconexión correspondientes, marcadas 
con el numeral l de las Solicitudes de Resolución, este Instituto les da valor probatorio en 
términos de lo establecido en el artículÓ 21 O-A del CFPC, por sw información generada 
en mediós electrónicos, lo anterior por causar convicción respecto a que las 
negociaciones, materia de la presente Resolución, IFiiclarori-su trámite dentro del ~ESI, 
teniéndose así por satisfechos los requisitos que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

'--

En relación a la Presuncional, en su dobl~ ~specto, legal y hu~aJla, ofre~ida como 
\ 

prueba por cpblevisión Red, se les da valor probatorio en té~_i:ninos del artículo 218 del 
CFPC al ser ésta la consecueí\cb lógica y natural de hechos conocidos y probados al 
momento de l¡)acer la deducción respectiva. 

/' 

Respecto a las lnstrume~tal de actuaCio~es ofrecida por Cablevisión Red, consistente 
en todo lo actuado en el presente procedimiento, se les da valbr probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constanc ias que obran en el sumario y en términos del 
prir:icipio ontológico ge la pruebb, conforme d1 cual lo ordinario se presume. I 

SÉPTIMO.- Condiciones no convenlqjas sujetas a resolución.- En las SollciMdes de_ 
Resolución, Cablevisión Red plantea los siguientes condiciones, términos y tarifas de 
interconexión que no pudo convenir con Nll Digital-:--

/ 

\ -- f 

i. La obligación de celebrar un convenio de Interconexión eÁtre la red pública de 
telecomuri)icaclones del servicio lof al fij6'de Cableyisión f ed y la red pQplica de --, 
telecorr!unicaciones del servicio local móvil y del servicio local fijo de Nll Digital. 

11. 
\ 

Referente al com(~nio de intercohexión entre la red local fija de Cablevisión Red 
y la red del servicio_Local móvil de Nll Digital, la tarifa de interconexión fijo-móvilen 
la modalidad "El que llama paga", a razón de $0.2254 pesos por minuto de 
interconexión. 

\ '-. 

/ \ 
( 

/ 
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iii. Referente al convenio de interconexión entre la red local fija de Cablevisión Red J 

y la red del servicio local fijo de Nll Digital, la tarifa de interconexión f ija, a razón 
de $0.003761 pesos por minuto de interconexión. 

iv. 
1 / 

Las contraprestac iones que Cablevisión Red deberá de pagar a ~ 11 Digital por el 
tráfico dé terminación de llamadas en su red fija y la terminación de llamadas 
bajo la modalidad "El que llama paga" se determinará con base en la duración 

-.... 
real de las llamadas, sin redondear al minuto siguiente, debiendo para tal efecto 
sumar la duraG.ión de todas las llamadas'-....-completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente.-

v. La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión a través 
de los cuales actualmente se cursa tráfico entre la red de Cablevisión Red y Nll 
Digital, y conforme a l Acurrdo de Condiciones Técnicas Mínimas, también se 
pueda realizar a través de protocolo IP entre la red del servicio local fijo de 
Cablevisión Red y la red del servic io local mÉ>vil y local fijo de Nll Digital, en su 

.. SIP ' / vers1on . 
/ 

Por su parte, en la Respuesta de Nll Digital, dicho conhesionario realiza la solicitud de 
servicios de i~terconexión a Cablevisión Red, la cual consiste en: ¡ / 

vi. La determinación de la tarifa que Nll Digital deberá pagar a Cablevisión Red
1
dor 

' 
concepto de terminación en su red local fija durante 2015. 

Por otro lado, en los diversos escritos pres~ntados en el procedimiento en que se actúa, 
Nll Digital formuló manifestaciones respecto del las Solicitudes de Resolución de 
Cablevisión Red. \ 

/ 

Por lo anterior, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en -primera instancia, a resolver específicamente las argumentaciones de Nll Digital y los 
alegatos que al respecto esgrimió Cablevisión Red, para posteriormente abocarse a 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 
sometidos por las partes. 

I 
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( IN STITUTO FEJ) ER AL DE 

I '-- _/ TELECOMUNICACIONES 

\. ' " 
/ 

'\ 

/ 

1. Celebración del -eonvenio de interconexión entre la red pública de 
~ 1 telecomunicaciones del servicio local fijo de /Cablevisión Rkd y la red públl¿;a de 

; \ telecomunlcaciones del servicio local móvil y delservlclo locaJ_ fijo de Nll digital. ~ 

Argur,nentos de las partes 
\ 

/ 

/ 
Cablevisión Red solicita la intervención de este Instituto para que tenga a bien ordenar 
la celebración del conyeniQ de --- intercone: _i_ón entre la red pública de -
telecomunicaciones del servicio local fijo de Cablevisión Red y la red pública(" de 
telecomunicaciones del sérvicio local.móvil y del servicio local fijo de Nll digital y resolver 
las condiciones que no ha podido resolver con Nll Digital. 

,--

Sigue manifestando que el servicio de interconexión es, un insumo esencial para~ la 

/ 

\ 

prestación de servicios de telecomunicaciones; en un ambiente de competencia '-----
económica ~onde sus diversos operadores . compiten por la preferencia-- qe los 

/ 

coji)sumidQres. 
1 ) 

'-. 
Por su parte,1 Nll Digital manifiesta _ su total disposición a efecto de agotar las 
negoc iaciones condycentes para llevar a cabo la interconexión con Cablevisión Red 
en las modalidades Nll Digital local fijo-Cablevisión Red local fijo y N)I Digital local móvil-
Cablevisión R~d local fijo y así cumplir con las obligaciones en materia de Interconexión ¿_ 

qÚe le son impuestas por la Legislación y-su título de concesión. 
_/ ( 

Consideraciones del Instituto / 

De la revisión a las posturas de las partes, se desprende que tanto Cablevisión Red como 
--, 

Nll Digital, manifestaron su voluntad de llevar a cabo la int~rconexión en las modalidades 
local fijo-local móvil y lodal fij'o-local fijo, por tanto, en terminas del arñculo 129 de la 
LFTy~_ las partes deberán interc9nectar sus redes públicas de telecomunicaciones para 
prest9r el servicio de tE?lecomunicaciones, lo anterior, para permitir la interoperabilidad ( 1 

de las redes y de los servicios de telecomunicaciones, de tql forma que los usuarios de 
una de las redes pl,.ledan conectarse y cursar tráfico público con los usuarios de la otra 
y viceversa, o utilizar 'Servicios proporcionados por la otra red, cumpliendo con el interés 

\ 1 ' 
público y, en su caso, formalizar el convenio de interconexión correspondiente atento a 

, 1 

lo establecido en la presenté'Resolución, con la finalidad de satisfacer a la brevedad el 
interés público. ¡ \ 

/-
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2. lnterconexió~ IP 

\ / 

Argumentos de las partes 
1 

\ 
/ 

Sobre la petición de Cablevisión Red de que, en adición a los protocoles de 
intercone~ión a través de los cuales actualmente se cursa tráfico entre ésta y Nll Digital, 
también se pueda realizar la intercone(<ión mediante el Protocolo IP entre la red del 

-- -

servicio local fijo de Cablevisión Red y la red de servicio local móvil y de servicio local fijo 
de Nll Digital en su versión SIP (de sus siglas en inglés Session lnitiation Protocol), Nll Digital 
señala que no se encuentra obligada a interconectarse en el esquema planteado. 
'\ ./ 

' ' 
Consideraciones del Instituto 

l 

/ 

-El artículo 127 de la LFTyR establece los servicios de inte; c;nJxión, entre los cuales se 
r encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización; ahora bien, el artículo 133 del 

\ 

J 

' mismo ordenamiento establece que la prestación de todos los servicios de interconexión 
señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente económico preponderante 
o cbn poder sustancial, así como que los señalados en las fracciones 1 a l~de dicho 
artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. ..___, 

/ 

De loanterior se colige que la prestación del servicio de señalización es Óbligatoria para 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que Nll Digital 

_J 

y Cablevisión Red se encuentran obligadas a proveerse,mutuamente dicho servicio. 

Por otro lado, en el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Plan de Señalización") publicado en eLDOF e(21 de junio de 1996 __ establece --
lo siguiente: 

( 

~z PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 
\ '-- \. I 

7. 7. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán t:Jsar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión." 

' ~ 
El Plan-de Señalización fue modificado mediante publicación en el DOF de fecha 14 de 
octubre de 2011, para establecer lo siguiente: ( 

\ 
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/ 

"7.1 El protocolo PAUSl-MX se)á e l protocolo que deberán usar las redes 
- públicas de telecomunicaciones para su Interconexión, salvo que de 

común acuerdo entre los operadores de seNicios de telecomunicaciones, 
se establezcan protocolos diferente~ que permita~ cumelir con el envío de 
la información a que se refiere 'el numeral 8 del presente Plan y el artículo 
43 fracción X de la Ley. ,-

Lós protocolos que un concesionario haya esfablecldo para 
interconectarse con otro operador, inclusive tratándose de interconexión 
con .redes extranjeras, deberán hacerse disponibles a otros concesionarios 
que se lo soliciter:r:_" \ 

D,e lo anterior es posible concluir que eí protocolo de señalización PAUSl-MX es 
obligVJtorio para todos los concesionarios y que en caso de que éstos hayan establecido 
un protocolo1distinto, tam,bién deberán hacerlo dippdnible a todo ªC\uel que se lo solicite. 

( 
Si bien es ciého que dur9nte el presente procedimiento Nll Digital manif~stó 1 que no 
estaba obligad6a ofrecer la -interconexión IP bajo el protocolo SIP, resulta un hecho 
notorio para el Pleno de este Instituto que_cnediante Acuerdo P/IFT/250815/ de fecha 25 
de agosto de 2015; éste1órgano resolvió las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Nll Digital con Teléfonos de México, S.A.B. de e.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo, "Telmex y Telnor), en el que a petición expresa de Nll Digital se 
determinó que Telmex y Telnor debían otorgar a dicho concesionario el intercambio de 
tráfico mediante"etprotocolo IP. 

I 

' ' ~ ---Es así que al ser el propiq Nll Digital quien solicitó la interconexión en la modalidad IP con 
l Telme* y TelrJ_Or, desde un pUQto de vista tédnico, se entiende que al materializarse dicha 

interconexión Nll Digital/estará en capaciddd de intercambiar tráfico originado o 
,--- terminado en su red pública de telecomunicaciones mediante el protocolo de 

interconexión IP.,,En ese sentido, si Nll Digital cuenta c6n la ¿opacidad técnica para 
/ ' 

interconectarse mediante el protocolo de -señalización IP con un concesionario en 
\ 

particular, también cuenta 'con la capacidad para ofrecer!~ a todo aquel concesionario 
que se la solic ite . / --/ \ 

r 
Por lo anterior) este Instituto considera que NllDigital deberá o__frecer la Interconexión IP 
a Cablevisión Red, una vez que la haya establecido con Telmex y Telnor, en 
cumplimiento a la Resolución de fecha 25 de agosto de 2015. 

'\ 

\ No pasa por d lto a este Instituto que en el /sector telecomunicaciones existe una 
tendencia hacia la migración de las redes de telecomunicaciones a redes de próxima 
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generación (NGN, por sus 'siglas en inglés) basadas en tecnologías IP, en las que 
mediante una misma red de telecomunicaciones se prestar múltiples servicios como voz, 

" datos y video. 

' ( 
La tecnología IP ha implicado una reducción en los costos de prestación de servicios de~ 
telecomunitaciones permitiendo reducir los costos unitarios de los operadores debido s::i 
que las economías de alcance permiten repartir los costos fijos entre un mayor número 
de servicios. < 

En este sentido, tomando en cuenta la factibilidad jurídica, el desarrollo tecnológico, la 
innovación y d inamismo de las telecomunicaciones, existe la necesidad que en todo 
momento quede garantizado el correcto enrutamiento de las comunicaciones para el 

1 intercambio de información entre redes con la adopción de diseños de arquitectura 
abierta de red, t9_1 y como se establece en la Ley, asegurando con ello la neutralidad 
tecnológica. 

'\ 

) ( 
Por lo anterior, en consistencia con lo resuelto por éste Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/250815/379 de fecha 25 de agdsto de 2015, y en atención a lo establecido en e l 
numeral 1. 7 del Plan de Señalización, Nll Digital deberá ofrecer la Interconexión IP a 
Cablevisión Red, una vez que la haya establecido ~on Telmex y Telnor, en cumplimiento 
q la Resolución referida. 

3. Determinación de la Tarifa de Interconexión por servicios de terminación móvil y fija 

Argumentos de las partes 

En relación a las PL_opuestas de tarifas de interconexión local fijo- local móvil y local fijo -
local fijo aplicables para el año 2015 para el tráfico que se origine en la red del servicio 
local fijo de Cablevisión Red y cuyo destino sea la red de Nll Digital, éste concesionario 
señala que no acepta las tarifas propuestas por Cablevisión Red en ninguna de las 
modalidades. 

Aunado a lo anterior, el representante legal de Nll Digital solicita a este Instituto que se 
determine la tarifa que éste deberá liquidar a Cablevisión Red por la terminación en su 
red local fija durante el periodo 2015. '-

I 
\ Asimismo, Cablevisión Red establece que diversos estudios económicos, teóricos y 

empíricos, organismos reguladores de las telecomunicaciones, operadores y otros 
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act"Ores han reconocido la importancia .. de qu'e el precio del servicio de interconexión, 

sea regulado/con base en costos y que la evidencia internacio_nbl ~u7stra una clara 
tendenG:ia a continuar reduciendo de manera considerable las tarifas de interconexión. 

/ "--. 

.. 

Señala Nll '----Digital que el Instituto sometió a consulta pública los lineamientbs para 
'élesarrollar modelos de costos que ísirvan para determinar las tarifas de interconexión por 
lo cual solicita que _E?._I Instituto resuelva de conformidad con el modelq de costos 
aprobado y con las tarifas ya determinadas y establecidas-en el Acuerdo de Tarifas 2015. 

Consideraciones del Instituto / 

Por lo que respecta a las tarifas de interconexión, se señala que la interconexión es de 
vital importancia para el desarrollo de una sana competencia porque asegura que 
cualquier comunicación que inicie un ld§Uario pueda llegar a su destino, 
independienteme~te de la r~d pública de telecomunicaciones que- se .....-utilice; 
propiciando así c(ue la decisión de con qué empre3,0 contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y ?iversid<S;Jd. .--

1 
En este sent190, se considera que en un escenario qonde se fomenta la competencia en 1, 
la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 
tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que-promueve 
el desarrollo d: la competencia, en la m~dida que no se distorsiona el crecimiento \ 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la1r:::iterconi3xión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la 1prestación de dicho servicio. 1 

( 

~ - -En tal virtud, para la determinaci6n de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicacidnes de Cablevisión Red y Nll Digital, se debe considerar que los 
objetivos plasmados eQ la LFTyR est'óbiecen las base~ para la fijaciÓ~ de las telrifas de 
interconexión con base en costos. 

A tal efecto~el artículo 124 de la LFTyR establece lo sigldiente: 

/ 

/ 

"Arlféulo 724. Los concesionarios ,1que operen reqes públicas de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
~ed para garantlzqr Ja interconJxión e interoperabilidad de sus redes. 

...__,_ 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamentales de ___ numeración, conmutación, señalización, 
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"' 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otrós: a Jos que 
deberán sujetarse Jos concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de /Os 

; , 

usuarios y de los concesionarios, p revaleciendo los de los primeros y podrán -, 
tomar en c uenta las recomendaciones y mejores prácticas intern"acionales, 
teniendo los siguientes objetivos: ' 

r 
-- / 

l . Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de 

'--... 
la innovación; "-

""'"· Dar un trato rlo discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta U~y; 
( .. .) 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 
' \ 

J ... r 
\ 

Asimism0, el Artículo 131 de ldL~TyR d ispone lo sigui~nte: 

"Artículo 13 7. ( ... ) 

( .. .) 

' \ 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, térm!rrós y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que ~e refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en la metodología de costos que determine, 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadQ,_s, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en_aonsecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
considerando la participación de mercado, los / horarios de 
congestiónamiento de red, el volumen de tráfico u otra'Sque determine el 
Instituto. ' 

\ 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

( ... )" 
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En este orden de ideas, el d rtículo 13/ de-1á LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"" I 
/ 

( ) , _ 
"Artículo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
el último trimestre del año, las cohdiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes erre/ añq_ca/endario inmediato siguiente.,, 

'· I 
_/ 

·--

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto debía errJitir una metodología de --...... 
costos, así como publicar en el QOF las tarifas que estarían vigentes ·durante, 2015. 

/ / 

Es así que,el 18 de diciembre de 2014 el lnstityto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al mdmento de élaborar los modelos de costos que calculen l9s 
tarifas de interconexión. ; 

' Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las ,,..-
te l eco mu ni caci o n es; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar ·una sana comJetencia ent~e los concesionarios, 

' permisi0~ari0s e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten / 

mejores servicios y se otorguen precios adecuados eh benefi6 io de los usuarios, 
prom-óviendo una adecuada cobertura social. 

Es por ello\. que la emisión de" las resoluciones er1 materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que eje~ce 9-1 Esfado en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los interesJs de los usuarios o 

' consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

Po! lo anterio( se observa que el objeti~o de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ·ha definido el lnstjtuto es regular y promover la competencia y el -- \ --
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones ·y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumpÍe mediante la aplicación de la ya s~alad\a Metodología de Costos, 

/ la cual, en el caso de las tarifas de termiriación, consiste en el cálculo de costos con 
base en el CILP Puro. 

\ > 
J ¡ 

\ 
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/ 
Ahora bien, por lo que hace a las tarifas ele interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015: previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 
29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual det~minó las tarifas 

\ 

por los Servicios de Interconexión que han resultado de J_a metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 1- ( 

\ !' 1 

En consecuencia, las tarifas dé interconexióp, objeto del presente procedimiento, han sido, I / 
/ 

determinadas por la autoridad en el Acuerdo _)antes citado a partir de la aplica,ción de ló 
metodología respectiva. 

¡/# 

En tal virtud, la tarifa por los Servicio~ de Interconexión que Cablevisión Red y Nll Digital 

1
deberán pagarse de manera recíprdca por los servicios de terminación del Servicio Local 
en tjsuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 2 de septiembre al 31 de diciembre de 2015,1 a tarifa por los Servicios de 
termirpación del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.004179 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. " " 

Ahora bien, por lo que hace a la tarifa de terminación del Servicio Local en usuarios móviles 
bajo la modalidad "El que 11.pma paga 11

, la tarifa que Cablevisión Red q_eberá pagar 6 Nll 
Digital, será la siguiente:__ -, 

\ \ ---

b) Del 2 de septiembre al 31 de diciembre de 2015, la tarifa por los Servicios de 
I 

terminación del Servicio Local en usuarios móviles qajo la modalidad "el que llama 
paga" será de $0.2505 pesos M.N. por minuto de Interconexión. 

/ 
La aplicación de las tarifas anteriores se calculará con base en la duración real de las / 
llamadas, sin redondear al minuto, tJebiendo para tal efecto sumar la duración de toda) las 
lldmadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

( _,/ 

Asimismo, dichas tarifas ya~ncluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
'--

la interconexión. 
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Cabe señalar que el pro¡:Dio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en-----términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo Trar_:isitorio del Decreto de Ley, el Instituto resolverá los 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 
esto es del 2 de septiembre al 31 de diciembre de 2015'. 

1 

\ 

\ / ' '----

--Esto es, én el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, que a la letra señala: 

\ 

\ 

/ 

·v1GÉSIMO. ( ... ) 
I 

Pa>a ;fectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 137 de la Ley' Federat de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Mosto en tanto tos concesionarios a que se refiere 
ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondient"i;s o, en su caso, et 

lnslif\(to no resuetva cualquier disl2_!!ta respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que 
) actualmente aplican, satvo tratándose del ager:ite económico al que se refiere fe párrafo 

/ 

segun<;jo d el artículo 7 3 7 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo. " --.__ / 

_./ 

' 

\ 

El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexi~n aplicables 
a,los concesionarios distintos al agente económico preponderante, para las cuales hasta 
en tanto los f oncesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
intercon~~ión corr~spondientes o, en su caso, el lnstit)uto no resuelva cualquieJ disputa __, 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicables para el periodo 
previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio d~ las- qartes o 
determinación del Instituto. 

/ 
Para estos efectos, y por lo que hace al periodo c~mprendido desde- l q§ enero hasta 
el l de septiembre de 2015, tratándose de los servicios de terminación d~I Servicio Local 

r en usuarios fijos y terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad 
"el que llama paga11 deberá hacerse exte,nsiva la última tarifa que las partes hayan 
convenido para el periodo inmediato anterior. 

_.,..- ' 

\ "' Por otra parte y con el fin de que los térmÍAos, condiciones y tarifas de interconexión 
/ 

,------- C determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manerá no 
__ \discriminatoria a los __ gemás concesionarios

1
que lo solic iten 'y que requieran servicios de 

interconexión, capacidades o flJQCiones sjmilares, el Pleno del Instituto estima' 
conveniente poner la presente Resolución a disposÍción de los concdsiQnarios. Paró 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 frac_yión IX! 176, 
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177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será )inscrita en el Registro 
-Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

/ 

Lo anterior, sin perjuicio de que Cablevisión Red y Nll Digital formalicen los términos, 
condiciones y tarifas/de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convrnio. En táÍ sentid0, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII d~ la LFTyR. 

/ 

/ 
Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 

'-... 

décimo quinto y décimo sexto Q_e la Constitución Política ,de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 72, 73, 7 4, 197 y 202 del Códig'o Federal de Procedimientos Civiles, "6, 
fracciones IV y VIL 15, fracción X, 17, fracción I, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 
177 fracción VII, 312 y 313 de ria Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
Vigésimo Transitorio del Decret6 por el que se expiden la Ley Federal de 
Teleéomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adiC-ionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, 11,- fracción 111,, 16, fracción X, 32, 35, fracción 1, 

36, 38, 39, 45 /Y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento b\dministrativo y 4, 
fracción 1 y 6, fracción XXXVII,\ del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del lnstitl::Jto Federal de Telecomunibaciones emite los 
siguientes: "-

/ I 
-....... I 

---- ( 
/ '--

RESOLUTIVOS / 

"""-
'---

"' 
PRIM~RO.- La tarifa de interconexión que Ca~levisión Red, S.A. de e.y. y Nll Digital, S. de 
R.L. de C.V. deberán pagarse de manera recíprocg por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

-----

a) Del 2 de septiembre al 31 de diciembre de 2015, $0.004179-pesos M.N. por minuto 

/ ' de interconexión. 
/ 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDE;_RA L DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

La tarifa ant7rior ya incluye el costo correspondiente 6 los puertos necesarios para la 
interconexión. / ) 

¡ 

SEGUNDO.- Cable~isión Red, S.A. de C.V. deberá pagar aJa empresa Nll Digital, s/ de 
R.L. de C.V. la siguiehte tarifa por servicios de tE;trminación del Servicio Local en usuarios 

\ - -
\móviles bajo la modalidad "El que llama paga": / 

b) Del 2 de septiembre al 31 de diciembre de 2015, $0.2505 pesos M.N. por minuto 
_,de_ interconexión. / "-

"- \ 
/ 

- ~ ,, 
La tarifa /anterior ya incluye el costo correspondiente a los euertos necesari,os para la 

_,,interconexión. ""- / ' / 

" TERCERO.- Las contraprestaciones a que se refieren los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO 
se calcularán sumando la duración de todas las lldmadas complet9das el\ el período 
de- facturación correspónqiente, medidas en segundas, y multiplicando los minut?s 
equivalen;tes a dicha sumg,_ por la tarifa correspondiente. 

( 

/ 1 ' 

CUARTO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decret0 por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicadones y_ Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

- '' Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforrnan, adi\?ionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y r6diodifusión\ para el periodo 

I comprendido -del l de enero al l de septiembre de 2015, tratándose del servicio de 
terminación del servicio local en u~uarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" 
y del servic io de terminación del servicio local en usuarios fijos en las redes de Nll Digital, 
S. de R.L. de C.V., así como de Cablevisión Red, S.A. de C.V., debem hacerse1.._extensiva 
la última tarifa que las partes hayan convenido para el periodo inmediato anterior. 

---

QUINTO.- tn términos del numeral 7.1 del Plan de Señalización, publicado el 14 de 
~-- octubre de 2011 en el Diario Ofict61 de la Federación, Nll Digital, S:-de R.,l. de C.V\estará 

obligado a otorgar a Cablevisión Red/ S.A.c de C.V. la interconexióh mediante el 
Protocolo de Internet (IP) a partir- -de la fecha en que la establezca con ,Teléfonos de 

" J - - 1 
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México S.A.B. de C.V., y con Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., en cumplimiento a la 
Resolución P/IFT/250815/379; y en términos de lo establecido en el "Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio-nes establece Jlak condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones". 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes c::umplan con las disposiciones administrativas 
de carácter general que establezcan las normas técnicas relativas a los protocolos de 
señalización o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de calidad 

\ y seguridad en 16 provisión de seNicios de interconexión, 'que en su caso emita el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

SEXTO.- Dentro de los_ diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Cablevisión Red, S.A. de 
C.V. y Nll Digital S. de R.L. de C.V., deberán celeb~ar los cor;wenios de interconexión de 
sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones de la 
presente Resolucióny lo determinado en los' Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO y QUINTO de la presente Resolución. CelebradQ__el convenio correspondiente, 
deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del 

, mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efect9_.§ de su inscripción en 
'\ el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles 

siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción y11 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusip~. 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículqs_ 312 y 313 de la Ley Federal de-
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Cablevisión Red, S.A. 
de C.V. y Nll -Qigital S. de R.L. de C.V., que la presente Resolu'ción constituye un acto 

'--

administrativo definitivÓ y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda ...... 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del -p lazo de quince días hábiles 
contado a partir de que surta efec tos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 
la Constitució n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' 
-OCTAVO.-. Notiñquese persona lmente á los representantes legales de Cab levisión Red, 
S.A. de C.V). y Nll Qigítal, 's. de R.L. de q.v., el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federar de 

' 1 

T elecomynicacíones y ~~diodi~Úsión . 
/ 

\ --

C--z __ l --
\ 

Contreras Saldívar 
' 1 1 

Comlslona'd.o Presidente 

) 

/ ) ( 

Comisionada 
/ 

,,-- 1 

" } 

'-

'- dolfo Cuevas Teja 
/ 1Comisionado 

tfi 
.,Ui 

La presente Resoluc ión fué aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria 
celebrada el 2 de septiembre de 2d15. en lo general por unanimidad de votos de los Comlsioneidos presentes Gabriel Oswaldo 
Confreras·Saldívar. Luis Fernando Bofjón Jlgueroa. Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Lobordlnl lnzunzo. Moría Elena Estbvillo 
Flores. MÓrlo Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja. 1 

\ 
1 • 

Lo Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente respecto del Resolutivo Segun~. en lo referente a la 
mención de la mod9lldad "El que llama paga·; y voto en contra del Resolutivo Quinto. en la parte donde se señala que se~ 
condiciono el momento del establecimiento de lo Interconexión IP. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió su voto en contra de los Resolutivos Primero y Segundo y su part~ conslderativa; así 
C0mo del Re~olutivc:' Sexto, en lo referente a la celebración de convenios conforme a los términos y condlclºJles determinados __ 
en los Resolutivos Primero y Segundo. I -

\ --
Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomúnlcaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/020915/3?3< 
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